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to YY iudal de San Francisco de Quito, capital de la República del 7 + E 
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Eombag ho de diez (10) de MARZO de mil novecientos noventa y dos, ante E 5 z 

na Atoer Masca Antonio Vela Vasco. Notario Vigesimo Primero de este 
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Abiír cvmprerocen dos señores: (1) GONZALO RUBEN LOZA CARRERA, 
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Pereriiade, 1709 PABLO TEENANDO GUERRERO AYALA, casado: y, (3) Doctor a p Nos 

A] co 

RAR TEPNANIO PEGARÑO. cesado. tados por gus propios derechos. Los dd 
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2 5 
pap re entes son ecuatorianos, trayores de edad, legalmente capaces, de br 5 po! 

p Cd - . : UR 
ente demicilío, a quienes de conocer doy fe, y me presentan para que la Lp: 

pr 
VoÉ meye a ozositura pública la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO : Sírvase ; * 

menrporar en el registro de Escrituras Públicas a su cargo, la de Y 
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Lonstitución de una Compañia de Pesponsabilidad Limitada contenida en las 
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etorgamacado y ¿gerapción de la presente escritura, los señores GONZALO 

PUDEN LOZA CAFDERA. de estado civil divorciado, de profesión ejecutivo, 

FACGLO FIEGMANDO GUFRRERO AYALA. de estado civil casado, de profesión 

sismo, y Doctor MARCO FERNANDO PROAÑO, de est=d0 civil casado, de 

  

E
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prnferión abogado, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, de 

nacionalidad ecuatoriana, SIGUNDA.- Los comparecientes manifiestan su 

s+ohuntad de celebrar este presente contrato de compañía, mediante el cual 

onurtifurep una sociedad del tipo de Responsabilidad limitada, la que se 

regirá por la Levy de Compañías, por las cláusulas de este contrato y los 

emtamtos que cousien a continuación: ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

1580 AÑIA- CAPITULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACION, 

Mal IONALIDAD Y DOMICILIO DE LA COMPAÑIA: Artículo Primero.- La 

denominan ión de la Compañía será INCOPROY CIA. LTDA. y se regirá por las 

Leves de la República del Ecuador, la ley de compañias y el presente 

Estatuto Articulo Segundo - OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará a: A -) 

ala moporteción y Exportación, comercialización y exhibición de productos 

INDUSTRIALES COMERCIALES Y MEDICOS, así como tambiéh Pepuestos y 

wsssurios. Para el ermapilimiento de esta actividad la compañia podrá 

asociarse. reprezegniter a personas naturales o 'jyuridicas nacionales O 

extroar peras. podrá celebror toda clase de contratos civiles, mercantiles y 

lsborales permitidos por la ley y que tengen relación con su fin social. 

da ionio Tercero- DURACION - La compañía tendrá an plezo de duración de 

dez enos comedos a parir de la fecha de inscripción de la escritura de 

foriosción en el Regiriro Mercantil. Este plazo podrá ser reformado por 

Aecopación adoptade 1or la junta Senerol de Socios. Artículo Cuerto.- La 

ombañio tene la "acionalidal de ecuatoriana y su domicilio principal es 

e cindad de aba, pere potrá estellecer sucursales en otros lugares del país | 

ydelevicmor CAPITOLO SEGUNDO - DEL CAPITAL.- INTEGRACION Y PAGO DE  
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Leo PARTICIPACIONES - Artículo Quinto.- DEL CAPITAL - El capital social de ; 
£ leo rriopañte 

es de DIECIOCHO 

MILLONES 

DE SUCRES, 

dividido 

en Dieciocho 
Ce til participaciones 

sociales 

de mil sucres 
de valor 

cada 
una. 

Artículo E 

A 
Zerto.- INTEGRACIÓN Y PAGO.- El capital Social está integrado suscrito y 

  

pazado de la siguiente forma:.- El socio GONZALO RUBEN LOZA CARRERA. 

      

  

E myucribe en numerario seis mil participaciones sociales de un mil sucres de 

: valor cada ina El socio PARLO FERNANDO GUERRERO AYALA, suscribe en 

numerario seis mil participaciones sociales de un mil sucres de valor cada 

una EL zecio MARCO FERNANDO PROAÑO, suscribe en numererio seís mil 

Oo y rertiipariones sociales de un mil sucres de valor cada una. El pago en 

: oumerario ha sido depositedo en la cuenta de integración abierta en el 

e Benion de la Producción a pombre de la Compañía en formación. Artículo 

Zéptimo - PARTICIFACAONES.- Las participaciones son iguales, acumulativas 
do L 

- e whviibAs: pueden tramitarse por herencia y cederse a los mismos 

1 frosena previo consentimiento unánime del capital social .- 

CERTITICADO DE APOPTACION - La compañía entregerá a 
Yi. 0 * 

iban certificada Je aportación en el que constará, necesariamente 

1oardctor de no noevocisbte y el número de participaciones que por su 

aporte le correspunde- Dichos certificados serán firmados por el 

ei 

Presidente y el Gerente Genersi de la Compoñís.- CAPITULO TERCERO.- DE LA 
rio ! 

LIFELCION Y ADMINISTRACION - Artículo Noveno.- La compañia estará 
e 

gobusnada por la Junta General de Socios. Será administrada por el 
rta n 

vernidente y Gerente General. Articulo Pécimo.- JUNTA GENERAL DE 

epa 
l CAR. La funtaSenersl, copctihida por los socios legalmente convocados 

pp 7 

. y resides. es el órgano supremo de la compañía, y tiene poderes para 
2 1 

46 EOS 1 

resolver toros los asuntos relscionados con los negocios sociales- Sus 

pico 
: , atribuwinnes especificas son: al Designer, remover por causas legales y 

aa ¡el 1 

cn lijar sus remuneraciones a1 Presidente y Gerente Ceneral.- b) Aprobar las 
a y Y USO =e 

ac | 
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Munar y adógers que presenten los administradores.- 2) Resolver sobre 

hu Sota Je reparto de les utilidades.- d) Resolver acerca de la amortización 

de far portes socrales.- e) Lonsentir en la cesión de las partes sociales y en 

la admisión de nuevoz socios socios. f) Decidir acerca de las reformas 

enansaria:- €) Resolver el gravamen o la enajenación de inmuebles 

propios de la <cnmpeñía- h) Disponer que se entablen las acciones 

«perezpondientes en contra de los administradores. 1) Las demás que no 

estiimeran otorgadas en esta ley o en el Contrato social a los gerentes, 

administradores y atro organismo. Artículo Décimo Primero.- CLASES DE 

JUNTAS Y CONVOCATORIAS. Las reuniones de la Junta General serán 

ordinaries y Fxtranrdinarias - Las Ordinarias se efectuarán por lo menos 

una ver el año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para conocer el balance anual, los 

informes que presenten el Presidente y el Gerente General, la distribución 

de utilidades y cualquier otro asunto constante en la convocatoria. Las 

fotaardinarjas se remnirán en cualquier época del año. Tanto en las juntas 

Urdinarias como en las Juntas Extraordinarias solo podrán tratarse los 

arurntos puntualizados en la convocatoria y se reunirán en el domicilio 

principal de la compuñije, salvo lo dispuesto en el inciso cuarto de este 

es ticulo.- Les cotvozatorjas serán hechas por carta personal dirigida al 
_— 

dto domicilio registrado en los libros de cada uno de los socios: con ocho 

Hoz de enticipoción por is menos a, 1a celebración de la Junta, no se contará 

en dishodepzo la fecha en que se realiza la publicación de la convocatoria 

mu la Je celebración de la Junta.- La convocatoria será hecha por el Gerente 

Sesoral de la cotopoñía - Cuando los socio: qne representen la totalidad del 

¿apitad ancjaj se encuentren reunidos personaltuente o representados, sea 

en eveiquier “empo o lugsr, dentro del territorio nacional, se entenderá 

que la Junta se encuentra convocada y quedará validamente constituida
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para tratar enalquier asunto: y los asistentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción Je nulidad aceptándo por unanimidad la celebración de la Junta. 

Articulo Dé-iran Segundo. - PEPRESENTACION - Los socios concurrirán a la 

junta Ceneral, personalmente o por medio de representante, en cuyo caso 

la representeción se conferirá por escrito y con carácter especial para 

cda puta, a no ser que el representante ostente poder general o especial 

lecalmente canferido. Artículo Décimo Tercero.- PRESIDENTE Y SECRETARIO 

DFLA JUNTA .- Las sesiones de les Junta Cenerales serán dirigidas por el 

Prezidente de la compefñía. El gerente General actuará como Secretario.- En 

csóm de ausencia del Presidente o del Gerente General serán reemplazados 

por les personas que designen para el efecto la Junta. Artículo Décimo 

Muarto- DUNBUM Y VOTACIONES.- La Junta General se considerará 

L 
en primera convocatoria, cuando los asistentes a ella 

    
   

   

   

Jebidamente instala 

representen 1é de la mited del capital social. En segunda convocatoria, la 

hujtha ce y, fimra con el número de socios presentes, debiendo expresarse 

lonen y das abstenciones se sumarán a la mayoría- árticulo Décimo 

iodo ALTAS Y PYPEDIENTES.- De cada sesión de Junta General deberá 

Statorerte una acta redactada en idioma castellano, las mismas que 

devarón laz firtes del Presidente y del Secretario de la Junta 

curepliendese adermsz cnn lo dispuesto en el artícido ciento veinte y cuatro 

bio Tex de Compañías Los actas de juntas evnerales se llevarán en hojas 

oder esopitaz en el anverso y en el reverzo, en riguroso orden 

“ronológico, sin dejar espacios en blanco en su texto y rubricadas una a 

una por »l Secretario de la hinta General. Artículo Décimo Sexto.- DEL 

PEESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES .- Lacompañía tendrá un Presidente , que 
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om spárlos ode por la Junta General de entre los socios de la Junta o fuera de 

vites para un puriodo de ciuco eños. pudiendo ser elegido indefinidamente. 

DE 5US FUNCIONES - e) Supervigilar la buens marcha: de la Compañía y el 

cumplimioecuto de la Lew. y los Estatutos.- ») Precidls. $: :Sonvocar. AJunta : Z A 

  General de Socivs si no lo hiciere el, Ceterite General. Artículo. Décimo” 

Séptimo. DEL GERENTE GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES + Lar junte Gensrel : 

elegicá ai Ferente Csueral de la Compañio.de entre los socios dela mistta : 

: reláquds 

iidefinidamente. Terdrá la representación legal. judicial. y  exteejuctolal de 

fuera de ellos para un periado de cindo Años, pudiendo ser 

    

¡a coranañía DE S13 ATRIRUCIONES - 8) Nombrar. remover al 1 personal: de la 

  

eco paña e) Dirigir et moviaiento eonónica de incanpiti a 
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tresio volunteriomente y para estos efectos se estará a lo dispuesto en la 

ig de oumpañies y cus eventuales reformas.- Para el trámite de 

spp dación se procederá según lo dispuesto en el cuerpo legal citado.- 

INSPOCE JON TR ANSITOPIA - Se delega al Doctor Marco Proaño, a fin de que 

realice toJuz los trámites necesarios para la perfección del presente 

<ómnato de conetiución: y para que convoque a la Junta General de Socios 

que designara adroinistradores de la Compañía. Usted señor Notario se 

servirá ogregar las demás cláusulas deéstilo necesarias para la validez de 

    
      

    
     
   
   

     

   

ezts esortura Firmodo Doctor <o Prosño. matricula número mil 

ipezorrtdos diecíriete del Cofegio de Atogados de Quito” Para el 

  

a otoroamiento de Ja presente/esoritura se observaron Jos preceptos legales 

.- pertmentez Lejda quíe les fue. por mí el Notario, la presente escrítura a los e y 

E s % ratifican en todas sus partes.- Para constancia 

7 adidad de acto. de todo la cual doy fe.- Lo entrelineado 
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BANCO DE LA GAR1S 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

Hemos recibido de; — GONZALO RUBEN LOZA CARRERA 5/.6.000.000,00 
PABLO FERNANDO GUERRERO AYALA 6.000.00),00 
MARCO FERNANDO PROAÑO 6.009.000,00 

SON: DIEZ Y OCHO MILLONES DE SUCRES . 18.000.000,00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha ablerto en este 
Banco a nembra de la compañía en formación que se denominará: 

INDUSTRIA! COMERCIAL PROVEEDORES CIA LTDA. — INCOPROV 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente - 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías Indicando que el trámite de 
constitución se encuentra concluldo. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y ta autorización 
oto:gada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Muy atentamente, 
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7 BANCO DE LA PRODUCCIÓN > 
: FIRMÁ AUTORZADA 

y) 
AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 

CASILLA 4209 GUAYAQUIL-ECUADOR 
ABATONAS 9775 1E1PS, AB4100 - 

APARTADO Aa 
431798 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEXTA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmda en Quito, a veinte y ocho 

  

de septáámbre de mil novecientos noventa y cuatra.


